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3. En desarrollo del texto citado, el artículo 4.2,a) del Reglamento
de aplicación del ASEC incluye como uno de los instrumentos de rati-
ficación o adhesión al mismo el «acuerdo sobre materias concretas, al
amparo del artículo 83.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, suscrito por las organizaciones empresariales y sindicales
representativas en el ámbito sectorial o subsectorial correspondiente».

4. En aplicación de los indicados preceptos y de conformidad con
el artículo 83.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, las partes firmantes de este documento, que acreditan disponer
de la representatividad exigida por la Ley por cumplir los requisitos legales,

ACUERDAN

Primero.—Ratificar en su totalidad y sin condicionamiento alguno el
Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales, así como
su Reglamento de aplicación, vinculando, en consecuencia, a la totalidad
de los trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito territorial y fun-
cional que representan.

Segundo.—Las partes acuerdan, en consecuencia, sujetarse íntegramen-
te a los órganos de mediación y arbitraje establecido por el Servicio Inter-
confederal de Mediación y Arbitraje, de acuerdo con el artículo 5.2 el
ASEC.

Tercero.—Los ámbitos funcional, personal y territorial del presente
acuerdo de ratificación son los determinados por los artículos 1 y 2 del
vigente Convenio Colectivo General de Ámbito Estatal para las Entidades
de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo, afectando
además a aquellas empresas del aludido sector con convenio colectivo
propio.

Cuarto.—El presente Acuerdo entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Su vigencia se somete
a la del Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales
(ASEC).

Quinto.—El presente Acuerdo se remitirá a la autoridad laboral a los
efectos de su depósito, registro y publicación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 90 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente
documento los representantes de las organizaciones que se relacionan,
en el lugar y fecha indicados.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

10485 ORDEN de 28 de abril de 1998 por la que se establecen
las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión
de subvenciones a entidades asociativas, representativas
del sector agrario y alimentario, para el fomento de acti-
vidades de colaboración y representación durante 1998.

El Real Decreto 1890/1996, de 2 de agosto, de Estructura Orgánica
Básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, atribuye a
la Subsecretaría de este Departamento las funciones relativas a las rela-
ciones institucionales con las organizaciones profesionales y otras enti-
dades representativas de los intereses del sector agrario, alimentario y
pesquero.

En la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de diciembre),
en el programa 711A, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
capítulo 4, artículo 48, conceptos 482 y 483, se recogen las dotaciones
presupuestarias para subvencionar a las organizaciones profesionales agra-
rias y otras entidades asociativas.

En el presente año se pretende incentivar desde el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación la mejora interna de los mecanismos y sis-
temas de contabilización y control de gasto de aquellas entidades que
tradicionalmente perciben un mayor volumen de ayudas de este Depar-
tamento, buscando su homologación a lo contemplado en el vigente Plan
General de Contabilidad. Ello permitirá que en próximos años se incorpore
al contenido de la Orden la necesidad de que las solicitudes de subvención

se acompañen de la correspondiente certificación, emitida por empresa
auditora inscrita en el Registro del Instituto de Contabilidad del Ministerio
de Economía y Hacienda, sobre el volumen total de gastos devengados
a causa de las actividades propias de las organizaciones solicitantes, cir-
cunstancia ésta que se incorpora el presente año con carácter opcional
en el seno del artículo sexto de la Orden.

El artículo 4.3 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de
Subvenciones Públicas, determina que el procedimiento de concesión de
éstas se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano
competente. Por otra parte, el apartado 6 del artículo 81 de la Ley General
Presupuestaria dispone que los Ministros establecerán las oportunas bases
reguladoras para la concesión de subvenciones.

En su virtud dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se establecen las bases reguladoras y la
convocatoria de la concesión en régimen de concurrencia competitiva de
las subvenciones a las entidades relacionadas en el artículo 3 para el
fomento de las siguientes actividades:

a) Actividades de representación ante la Administración General del
Estado o de participación en sus órganos colegiados.

b) Actividades de representación y de participación ante los órganos
de la Unión Europea.

c) Otras actividades de representación y de servicios a los afiliados.
d) Actividades tendentes a fomentar el conocimiento, el estudio y

la formación de los agricultores en materia de seguros agrarios.
e) Actividades específicas que puedan ser de especial interés para

el sector agroalimentario español, tanto en el ámbito estatal como en el
internacional.

Artículo 2. Financiación.

La financiación de las subvenciones previstas en la presente Orden
se efectuará con cargo a los conceptos presupuestarios 21.01.711A.482
y 21.01.711A.483 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes.

Artículo 3. Beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se regulan en
la presente Orden las siguientes entidades de ámbito supraautonómico
legalmente constituidas, siempre y cuando no esten integradas en otras
de ámbito superior, si estas últimas lo hubieran solicitado:

a) Organizaciones profesionales y empresariales agroalimentarias.
b) Organizaciones representativas de las cooperativas agrarias.
c) Otras entidades asociativas constituidas con el fin de representar

los intereses socioeconómicos de sus asociados, vinculadas al sector agro-
alimentario.

Estos condicionantes, para ser posible beneficiario, se acreditarán
mediante la documentación que se enuncia en el artículo 6.1.a) y b).

2. En el caso de los beneficiarios de las ayudas destinadas a las acti-
vidades enumeradas en el apartado 3.e) del artículo 1 no serán de aplicación
los mencionados requisitos de ámbito territorial y de no integración en
otra posible entidad beneficiaria de mayor ámbito.

3. Todas las entidades deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Que carezcan de fines de lucro. A estos efectos, se considera que
carecen de fines de lucro aquellas entidades que también desarrollen acti-
vidades de carácter comercial, siempre que los beneficios resultantes de
las mismas se inviertan en su totalidad en el cumplimiento de sus fines
institucionales no comerciales.

b) Que acrediten que se hallan al corriente de las obligaciones tri-
butarias y de la Seguridad Social, en la forma establecida en la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre
acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias, y en la Orden
de 25 de noviembre de 1987, sobre justificación del cumplimiento de las
obligaciones de la Seguridad Social por los beneficiarios de subvenciones.

c) Para aquellas entidades beneficiarias de cesiones provisionales de
uso del patrimonio de la extinta Confederación Nacional de Cámaras Agra-
rias, estar al corriente de las obligaciones económicas inherentes al uso
de dicho patrimonio.
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Artículo 4. Cuantía y criterios de valoración.

1. Hasta un máximo del 9 por 100 de los créditos iniciales de cada
concepto presupuestario enumerado en el artículo 2 se podrá destinar
a subvencionar proyectos de actividades a las que se refiere el aparta-
do e) del artículo 1.

2. Hasta un 20 por 100 del total de los créditos iniciales del concepto
presupuestario 482 se destinará a la realización, por parte de las entidades
enumeradas en los apartados a) y b) del punto 1 del artículo 3, de las
actividades relativas a seguros agrarios.

3. Hasta un 4 por 100 de los créditos iniciales del concepto presu-
puestario 482 se destinarán a subvencionar el coste de las auditorías de
aquellas organizaciones profesionales agrarias de ámbito estatal y carácter
general, así como de las entidades representativas de las cooperativas
de este mismo ámbito territorial que con carácter opcional presenten cer-
tificación emitida por empresa auditora inscrita en el Registro del Instituto
de Contabilidad del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre volumen
total de gastos devengados en 1997 a causa de las actividades propias
de los fines, según Estatutos de la entidad solicitante, que refleje su con-
tabilidad correspondiente a dicho año, elaborada en consonancia con el
Plan General de Contabilidad.

4. La cantidad equivalente al 50 por 100 del total de los créditos
iniciales del concepto presupuestario 482, se destinará a las organizaciones
profesionales agrarias de carácter general y ámbito estatal, de la siguiente
forma:

a) Un 50 por 100 para aquellas organizaciones profesionales agrarias
que participan institucionalmente en los diversos órganos colegiados exis-
tentes en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, distribuido
en función del número de representantes que disponga cada una de ellas
en dichos órganos colegiados.

b) Un 25 por 100 será distribuido en función de la representatividad
alcanzada por cada entidad en los diversos procesos electorales a Cámaras
Agrarias, en consonancia con lo dispuesto en la Ley 23/1986, de 24 de
diciembre, así como en los relativos a los Consejos Reguladores de Deno-
minación de Origen convocados por la Administración General del Estado,
en virtud de lo dispuesto en las Órdenes de 20 de marzo y 28 de abril
de 1997.

c) El restante 25 por 100 se distribuirá en función del número de
locales que haya dispuesto cada una, para dar servicio a sus afiliados,
y del número de trabajadores contratados por esas entidades.

5. El resto de las disponibilidades presupuestarias del concepto 482
se destinará a subvencionar a las organizaciones representativas de las
cooperativas agrarias, y a todas las otras posibles entidades beneficiarias
enumeradas en el artículo 3. Para la concesión de estas subvenciones,
se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Presupuesto de la actividad y su financiación.
b) Amplitud de los intereses económicos y sociales de la entidad soli-

citante y grado de difusión de la actividad.
c) Experiencia en actividades realizadas, estudios presentados, in-

formes, otras publicaciones y demas datos similares.

6. Hasta un máximo del 80 por 100 de los créditos iniciales del
concepto 483 se destinarán a las entidades en el COPA-COGECA de la
Unión Europea, en función de los gastos inherentes a esta representación,
teniendo en cuenta especialmente el importe de las cuotas que debe aportar
cada una de las entidades.

El resto de las disponibilidades presupuestarias del concepto 483 se
distribuirá entre las otras entidades solicitantes, teniendo en cuenta, como
criterio preferente, los gastos de éstas en las actividades inherentes a
su representación en la Unión Europea.

Artículo 5. Límite de las ayudas.

1. El importe de la subvención, en concurrencia con otras ayudas
o subvenciones que puedan conceder otras Administraciones Públicas,
entidades públicas adscritas o dependientes de las mismas, tanto nacio-
nales como internacionales, y otras personas físicas o jurídicas de natu-
raleza privada no podrá superar el coste total de la actividad objeto de
la subvención.

2. Si los gastos efectivamente realizados fueran inferiores a los pre-
supuestados inicialmente, se realizará siempre una deducción de la ayuda
proporcional a lo concedido en la resolución correspondiente.

3. La cuantía de las ayudas queda condicionada, al límite máximo
del crédito presupuestado en el artículo 2.

Artículo 6. Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, y vendrán necesariamente acompañadas
por:

a) Copia con el carácter de auténtica o fotocopia compulsada de los
Estatutos, debidamente legalizados, y relación nominal de los miembros
componentes de sus órganos ejecutivos y de dirección en el momento
de la solicitud.

b) Declaración expedida por el representante legal de la entidad, en
la que se haga constar si está integrada o asociada a otra asociación u
organización de ámbito nacional o internacional, así como relación de
las asociaciones de cualquier ámbito integradas o asociadas a ella.

c) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
d) Acreditación prevista en los artículos 3.3.b) y, en su caso, 3.3.c)

de la presente Orden.
e) Memoria detallada de las actividades que desarrollarán y que pue-

dan ser objeto de subvención, medios con que cuenta y fecha de realización,
con indicación de todos aquellos aspectos que, en consonancia con lo
expresado en el artículo 4 de la presente Orden, puedan ser de utilidad
para evaluar la necesidad y alcance de la subvención, con especial refe-
rencia, en su caso, a la participación prevista por parte del peticionario
en instituciones comunitarias e internacionales durante 1998.

f) Presupuesto detallado en el que se desglosen los ingresos y gastos
asignados a las actividades que se vayan a desarrollar, conforme a la des-
cripción efectuada en la memoria preceptiva enunciada en el apartado
anterior, con especial mención de otras ayudas concedidas por otras Admi-
nistraciones Públicas, entes públicos adscritos o dependientes de las mis-
mas, tanto nacionales como internacionales, y otras personas físicas o
jurídicas de naturaleza privada.

2. Las posibles entidades beneficiarias de las ayudas reguladas en
el apartado 2 del artículo 4 deberán presentar una memoria justificativa
de las actividades destinadas al fomento de los seguros agrarios, ya sean
estas actividades de asesoramiento, formativas, de promoción de estudios
o investigación, con detalle del coste total de la actividad y cuantía de
la ayuda solicitada, añadiendo aquellos datos que puedan ser de utilidad
para evaluar el alcance y necesidad de la subvención.

3. Las entidades beneficiarias de las ayudas en el apartado 4 del
artículo 4 deberán acreditar, además:

a) Certificación de la entidad sobre su participación en los órganos
colegiados del Ministerio, en representación de los titulares de explota-
ciones agrarias.

b) Relación pormenorizada de oficinas o locales abiertos para el ser-
vicio de los afiliados a las organizaciones miembros de esa entidad, que
deberá acreditarse mediante fotocopia compulsada del recibo justificante
del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, o acreditación expresa
de la renta satisfecha, según sean locales propios o arrendados, corres-
pondientes a 1998 y, en su caso a 1997.

c) Relación del personal contratado, al menos durante doce meses,
tanto por esa entidad como por las organizaciones integradas en la misma,
que se acreditará mediante la presentación de las correspondientes coti-
zaciones de los mismos a la Seguridad Social durante los doce meses inme-
diatamente anteriores a la fecha de la solicitud de subvención.

d) Las organizaciones profesionales agrarias y otras entidades aso-
ciativas de ámbito estatal, así como las organizaciones representativas
de las cooperativas agrarias, podrán presentar opcionalmente certificación
emitida por empresa auditora, inscrita en el Registro del Instituto de Con-
tabilidad del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre el volumen total
de gastos devengados en 1997 a causa de las actividades propias de los
fines, según Estatutos de la entidad solicitante, que refleje su contabilidad
correspondiente a dicho año, elaborada en consonancia con el Plan General
de Contabilidad.

4. Las solicitudes se presentarán hasta el 30 de julio de 1998, inclusive,
en el Registro General del Departamento, o en cualquiera de los lugares
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artìculo 7. Instrucción y resolución.

1. La instrucción del procedimiento se realizará por el Gabinete Téc-
nico de la Subsecretaría, en los términos previstos en el artículo 5 del
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el
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Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas
(«Boletín Oficial del Estado» del 30).

2. Tras la evaluación y examen de las solicitudes, se formulará la
oportuna propuesta de resolución. Dicha propuesta deberá expresar, según
los criterios de valoración a que se refiere el artículo 4:

a) La relación de solicitantes para la que se propone la concesión
de la ayuda.

b) La cuantía de la ayuda.

3. En el plazo de quince días, desde la fecha de elevación de la pro-
puesta de resolución, el Subsecretario del Departamento resolverá el pro-
cedimiento por delegación de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, en virtud de lo establecido en el apartado 13 del artículo 1 de
la Orden de 3 de junio de 1996, sobre delegación de atribuciones en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de tres
meses, contados a partir de la finalización del plazo enunciado de pre-
sentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que hubiera
recaído resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud
de la ayuda.

5. La resolución será notificada a los interesados en los términos
previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, sin perjuicio de
la publicación prevista en el apartado 7 del artículo 81 de la Ley General
Presupuestaria, y en el apartado 7 del artículo 6 del Real Decreto
2225/1993.

Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a:

a) Acreditar la realización de las actividades que hayan sido objeto
de subvención de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la presente
Orden.

b) Incluir en la solicitud de ayuda o, en caso de obtenerse una vez
concedida la subvención, comunicar de inmediato al órgano que resolvió
la concesión de la misma la obtención de otras ayudas para la misma
finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas, entes públicos
adscritos o dependientes de la misma, tanto nacionales como internacio-
nales, y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada.

En estos casos se podrá acordar la modificación de la resolución de
concesión de la ayuda, de acuerdo con lo previsto en el apartado 8 del
artículo 81 de la Ley General Presupuestaria.

c) Incorporar de forma visible en el material de promoción y publi-
cidad de las actividades subvencionadas el logotipo del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación que permita identificar el origen de la
subvención.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de
Cuentas.

Artículo 9. Justificación de los gastos y pago.

1. Los beneficiarios están obligados a acreditar la realización de las
actividades que han sido objeto de la subvención antes del 30 de noviembre
de 1998, mediante los justificantes de los gastos realizados y una Memoria
explicativa, cuyos contenidos mínimos serán los siguientes:

a) Identificación del beneficiario.
b) Descripción de la actividad realizada y de sus resultados, que com-

prenderá una relación nominativa y el número del documento nacional
de identidad de los participantes y copia de las facturas justificativas
de los gastos, que demuestren el cumplimiento de la actividad subven-
cionada, las cuales deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real
Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber
de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y profe-
sionales.

Asimismo, se deberán tener en cuenta los límites establecidos por el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, en lo relativo a gastos de des-
plazamiento, manutención y alojamiento.

c) Resumen económico de los gastos efectivamente realizados.
d) Modificaciones realizadas, en su caso, y justificación de su nece-

sidad.
e) Certificación en la que se expresen las subvenciones o ayudas per-

cibidas para la misma finalidad.

2. Una vez realizada esta justificación se podrá proceder a pagar las
ayudas.

3. No obstante lo anterior, la justificación de las ayudas reguladas
en el artículo 4.4.a) se realizará presentando una certificación, documento
que será expedido en forma legal, por quien tenga poder para expedirlo,
con el oportuno visado.

Artículo 10. Reintegros.

Las entidades beneficiarias deberán reintegrar las cantidades perci-
bidas, así como el interés de demora, desde el momento del pago de la
subvención, en los supuestos contemplados en el apartado 9 del artícu-
lo 81 de la Ley General Presupuestaria.

Disposición adicional. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden serán de aplicación las
previsiones de la sección 4.a del capítulo primero del título II, del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y las del Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públicas («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 30).

Disposición transitoria.

Las organizaciones profesionales agrarias y otras entidades asociativas
de ámbito estatal que en 1997 hayan percibido por los conceptos pre-
supuestarios aplicados en la presente Orden una ayuda superior a
15.000.000 de pesetas deberán adecuar a lo largo del presente ejercicio
sus contabilidades y sistemas de gestión y control interno del gasto a
las exigencias derivadas del vigente Plan General de Contabilidad, debiendo
aportar, junto con la solicitud de subvención correspondiente a este año,
certificación de haber adoptado sus órganos de gobierno las medidas per-
tinentes para tal finalidad.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de abril de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

10486 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se dispone la publicación del Acuerdo entre
el Ministerio de Economía y Hacienda y el Ministerio de
Administraciones Públicas sobre la encomienda de gestión
de determinadas actividades a la Directora insular de la
Administración General del Estado en la isla de La Palma.

El Director general de Comercio Exterior y el Delegado del Gobierno
en la Comunidad Autónoma de Canarias suscribieron el 14 de enero de 1998
un Acuerdo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, por el que se encomienda a la Directora insular de
la Administración General del Estado en la isla de La Palma la gestión
material de los certificados de importación, de exención y de ayuda, con-
templados en el Reglamento (CE) número 2790/94, de 16 de noviembre
de 1994.

Para general conocimiento se dispone la publicación del citado Acuerdo,
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 4 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera González.


